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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Secretaría.—I). Francisco Padilla 
Arias cuyo domicilio se ignora se 
servirá presentarse en esta Secreta
ría para enterarle do un asunto que 
le interesa.

Palma 30 Mayo de 1880.—Antonio 
Sangenis.

Núm. 1593.
* Kstadística de- la riqueza territorial 
y sus agregados.—No habiendo dado 
cumplimiento algunas Juntas muni
cipales de amilíaramientos á la cir
cular publicada en el Boletin oficial 
del dia 6 del actual referente á la re
misión de los duplicados de las cé
dulas con las coi respondientes car
petas y las tres relaciones do que 
trata la disposición 21 de la orden do 
la Dirección general de Contribucio
nes de 16 de Diciembre de 1878, he 
dispuesto prevenir á los Sres. Alcal
des como presidentes de dichas Jun
tas, adopten desde luego las disposi
ciones que consideren convenientes 
á fin do que en el preciso término de 
doce dias sea cimpliiío el espresado 
servicio, en la inteligencia quede no 
verificarlo me veré en el sensible ca
so de imponer una multa á los mo
rosos en el cumplimiento de su de
ber, según se dispone en el art. 202 
del Reglamento de Amilíaramientos.

Palma 29 Mayo de 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 1594.
AYLNTAMIKNTO DE LA CIUDAD

' BE PALMA.

Pliego de oondicÁwcs bajo lai cuales se 
dá en arriendo por todo el año econó
mico de 488b 4 4884, él tinglado pa
ra la venta de pescado establecido en 
la plaza Mayor de esta^ Ciudad bajo 
el tipo de diez y seis mil pesetas, i

1 .a Debajo dicho tinglado tan solo 
podrá venderse pepeado.

2 .a En él no habrá más que trastes 
y medios trastes constituidos unos y 
otros por las mesas de piedra tria y ios 
cuévanos.

3 / Cada vendedor ocupará y pagará 
el traste ó medio que necesite, con su
jeción siempre á las condiciones de este 
arriendo.

4 .a El pescado deberá venderse pre
cisamente sobre las mesas que hay colo
cadas debajo del tinglado y dentro de 
os cuévanos destinados al efecto.

5 .a Las mesas que sirven para la 
venta de pescado que no sea de corte, 
pagarán en general cuarenta céntimos 
de peseta y solo podrán ser usados el 
tiempo preciso para la venta del que 
motive su ocupación, teniendo que pa
gar nuevamente veinte céntimos los que 
ocupen traste entero, por cada vez que 
añadan pescado, siempre que este no 
necesite ocupar más qua medio traste y 
cuarenta céntimos si necesita ei traste 
entero. Los vendedores que ocupen me
dio traste tendrán que pagar nuevamen
te por rada vez que añadan pescado. 
Sin embargo no se entendeiá que so 
añade pescado en las mesas siempre que 
proceda este del que la vendedora tenga 
en el cuévano y por cuyo pescado haya 
ya satisfecho el derecho coi respondiente.

6 .a Si la abundancia de pescado fue
se tanta que las mesas estuviesen ocu
padas, el contratista podrá hacer que so 
ocupen las destinadas al pescado de cor
te, siempre que no lo haya de esta cla
se para vender.

7 .a El pescado de corte deberá ven
derse sobre las mesas de piedra fría que 
al efecto hay destinadas.

8 .a No podrá venderse más que una 

clase de pescado en cada mesa, y si la 
abundancia fuese tanta que estuviesen 
ocupadas todas ó que una misma ven
dedora lo tuviese de dos clases, se le 
permitirá verderlas una á cada eatremo 
de la misma.

9. a Por c»da quince kilógramos de 
pescado de corte se pagarán veinte y 
cinco céntimos de peseta y en no lle
gando al indicado peso veinte céntimos.

10. En las mesas destinadas á la 
venta de pescado de corte habrá una ta
blilla en la que se esprese la clase del 
mismo y precio á que se espenda.

11. El pescado pequeño como- la 
sardina, boga, caramel y demás de igual 
tamaño, deberá venderse dentro de cué
vanos colocados junto á laj columnas 
del tinglado ó en las mesas cuando lo 
considere conveniente la Alcaldía, dis
tribuyéndose los vendedores en la forma 
y modo que esta designe.

12. Por cada cuévano do pescado 
sea de la clase que fuere se pagarán 
cuarenta céntimos de peseta, sin que los 
cuévanos que so coloquen inmediatos á 
las piedras puedan salir del limite de 
aquellas ni impedir el tránsito.

13. Los medios trastes pagarán la 
mitad de. los enteros. El conductor al 
señalar el puesto á los vendedores ten
drá obligación de pedirles si quieren 
ocupar un traste ó medio, siendo prefe
ridos para la ocupación de trastes los 
que los ocupen diariamente.

Será obligación del conlralista entre
gar á la Alcaldía relación de los vende
dores que diariamente ocupen el mismo 
Irosle.

14. Los géneros puestos en venta 
son los que constituirán la ocupación de 
trastes, prohibiéndose tener cuévanos 
vacíos, balanzas ó un par de pescados 
so protesto de ocupar traste.

15. El pescado salado se venderá 
en el punto de la plaza que al efecto es
ta designado, pagando por cada liaste 
cuarenta céntimos de peseta diarios y 
veinte si solo se ocupa la mitad del tras
te, siendo de cargo del conductor de es
te arriendo la recaudación y limpieza do 
dichos trastes.

46. Es obligación de los vendedores 
guardar órden y compostura miéntras 
estén en la pescadería, mantener limpio

y arreglado el puesto que ocupen y de
jarlo conforme lo reciban.

17. AI tenerse que anunciar el pú
blico por medio de pregón la venta á 
precio fijo de cierta clase de pescado se 
deberá avisar al dependiente de la Al
caldía encargado, quien se hará cargo 
de la clase y calidad del mismo y dis
pondrá qué la venta se efectúe en pues
to determinado, sin que por este haya 
de pagar nuevamente el traste cuando 
antes lo hubiese satisfecho.

18. En los días de lluvia, si el tin
glado de la pescadería está desocupado, 
el conductor l o podrá impedir á los 
vendedores del mercado público el que 
puedan ocuparlo mientras dure la lluvia 
siendo de cuenta del conductor de la 
plaza limpiarla en el acto.

19. Se prohíbe tener depósito algu
no de pescado que no sea salado, para 
la venta pública, en las casas particula
res, como igualmente mojarlo con agua 
salada para hacerle aparentar un frescor 
que no tiene.

20. Si el que ocupe un traste vende 
todo el pescado á otro vendedor, deberá 
este último satisfacer oirá vez el valor 
del traste.

21. Al que infrioji cualquiera de 
estas' condiciones se le impondiá la 
multa de cinco á cincuenta pesetas se
gún la gravedad de la infracción.

22. La Alcaldía podrá hicer todas 
las variaciones que considere convenien
tes para el mejor arreglo y distribución 
de los trastes.

23. Las personas que lleven los cué
vanos de pescado ú oíros objetos no po
drán descargarlos sobre las mests de 
piedra existentes debajo del tinglado.

24. Al conlralista le serán enlrega- 
das bajo inventario siete juegos de ba
lanzas con sus correspondientes varillas 
de sosten y las pesas quo corresponden 
á cada juego. Dichas babnBas deberá el 
contratista facilitarlas á los vendedores 
de la pescadería que se las pidan, po
diendo el contratista exijirles por cada 
juego con sus pesas y varilla ocho cén
timos de peseta y el vendedor tendrá 
derecho á usarlas mientras permanezca 
en el mismo traste.

25. Al terminar este arriendo el 
conlralista deberá devolver al Ayunta-
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miento dichas balanzas, pesas y varillas 
en el mismo estado que las reciba y 
marcadas por el fiel contraste.

26. No se admitirá postura para el 
arriendo de este arbitrio á ningún deudor 
á los fondos municipales.

27. El conductor podrá subarrendar 
este arbitrio, siendo empero de su car
go el cumplimiento de cuanto queda 
prevenido en el" presente plan, t

28. Será dé cargo del conductor te
ner limpio el piso, mesas y paredes de 
dicho tinglado, debiendo estas ser blan
queadas aíménos dos veces al año que 
serán en Julio y Enero, siendo también 
de su cargo pintar una vez al óleo el 
armazón de madera, higas y demás, cu
ya operación tendrá lugar en el mes de 
Mayo. También será de su cargo reple
gar diariamente, á la hora que le señale 
h Alcaldía, los toldos colocados en la 
pescadería, y desplegarlos á la hora de 
principiar la venta. ______

29. El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el Ik 
citador á cuyo favor se adjudique el re
mate.

30. El empresario dentro el lérmi- 
uo de Itó qg^dus^ientes al del 
remato, deberá afianzar la cantidad por 
que se le hubipse adjudicado la subas
ta. Dicha fianza podrá efectuarla en Bo
nos municipales los que le serán admi
tidos por el Ayuntamiento al tipo de 
doscientas pesetas los sorteados y al de 
cíenlo veinte y cinco los no sorteados

ejecutarse en el punto de la pescadería, 
como tampoco por el pescado que se 
venda en la pescadería del muelle.

35. En el caso de que por las obras 
que se ejecuten en la actual pescadería, 
no pueda efectuarse con la comodidad 
correspondiente la venta del pescado y 
sea preciso trasladarlo á otro,punto que 
designe el Sr. Alcalde, este otro sitio 
será en compensación del primero, con- 
ciliándose la distribución de trastes; por 
esta variación no podrá el empresario 
pedir indemnización alguna. ‘ ' ••

36. La licitación se hará por medlb 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, autoriza
das con la firma del que la haga, lle
nando en letras y no en guarismos los 
huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento 
á los ocho dias de publicada esta subasta 
en el Boletín oficrai de la provincia, antes 
de las doce de Ig, mañana de dicho dia,
después de cuya hora serán abiertos á 
presencia del Sr. Alcalde, Regidor Sin
dico y de las personas que hubiesen 
presentado proposición.

37. En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á viva 
voz por término de media hora entre 
las personas cuyas proposiciones hubie
sen ocasionado el empate y se adjudi
cará á favor de la que proporcione más 
beneficio á los fondos municipales.

Modelo de proposición.

Núm. 1596. jj
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c l mie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1880.

Dias.
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.ó depositando en metálico la cuarta 
parte de la cantidad porque se le hubie
se rematado este arbitrio. Ce s o dé que 
el arrendatario quiera efectuar La danza i 
en bienes inmuebles deberá presentar la । 
esciitura correspondiente y certificación 
del Registro de la propiedad de la liber
tad de bienes del fudor con la del mis
mo, rematante.

El contratista no será posesionado 
del aniendo de este arbiliio hasta que 
se haya aprobado la adjudicación y se 
le haya admitido la fianza.

31. Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber deposita
do préviamente en la Depositaría de este 
Cuerpo la cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas en garantía de la respon
sabilidad que se contrae, quedando en 
poder del Ayuntamiento el talón presen
tado por aquel á quien se adjudique la 
empresa y devolviéndose los demás. Es 
le depósito podrá constituirse en bonos 
municipales los que serán admitidos por 
el Ayuntamiento á ¡os mismos tipos que 
señala la condición anterior.

Dicho depósito será devuelto á la 
persona á cuyo favor se haya adjudica
do la subasta, tan luego como le sea 
admitida la fianza que debe garantizar 
el cumplimiento del contrato, siempre 
que no eslé comprendido en la fianza 
definitiva.

32. Si dentro el término de los cin
co dias siguientes al del remate no hu
biese el mismo rematante presentado la 
fianza correspondiente, perderá el depó
sito prévio, el cual quedará á favor de 
los fondos municipales y se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio.

33. La cantidad por que fuere re
matada esta empresa deberá satisfacerla 
el empresario por mesadas anticipadas 

. en la Depositaría de este Ayuntamiento, 
en moneda de oro ó plata precisamente 
admitiéndose tan solo un diez por cien
to en bonos municipales sorteados.

Palma 1.° Mayo de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.- 
El Secretario, Pedro de A. Borrás. A
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P 
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El que suscribo vecino de.. y mo
rador en....enterado del pliego de con
diciones para la subasta del arriendo del 
tinglado de la Pescadería'inserto en el 
Boletín oficial número......conforme en j 
un todo con lo prevenido en las mismas I 
se. obliga y cómpromete á llevar en ar-1 
riendo dicha empresa por todo el año | 
económico de mil ochocientos ochenta I 
á mil ochocientos ochenta y uno, abo-1 
nando al •Ayuntamiento la cantidad de

pesetas.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-—Pa l ma . 
. —
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(Fecha y firma.) Palma l.° Mayo de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más. • 
Palma 21 Mayo,4880.—El Alcalde, I E] Secretario, Pedro de A. Borrás.

Juan Antonio Perelló.—P. A. del A.— 1 _____ ____________________________
Francisco Gomila, Srio;

Núm. 1595.

DlSTlllTO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Renán . . . .
Cebalh del Condado 
Embeja (Torlosa), 
Fonscaldes (Vallsj.
Garidells. . . .
Torre de Fontabella 
Seoant. . . .
Rojals . . . .
Pinatell. . . .

Con arreglo alo dispuesto en h Real Vallespinosa. 
orden de 10 de Agosto de 1858 han de Monlagut.. 
ser provistas por concurso las siguieo- Hospitalet . 
tes escuelas de la provincia de larra- I Irlas. . .
gona.

ESCUELAS.
Dotación. 
Pías. Ce.

fí 
n

t; 
d 
P 
d 
c; 
'C¡ 
la

b

g' 
q

d 
r¡

34. El empresario no podrá pedir 
indemnización de daños ni perjuicios 
por ningún caso fortuito previsto ni im
previsto, ni por las obras que hayan de

Elementales completas de 
García........................................  
La Palma...............................  
Pilas.........................................  
Pira........................................... 
Conesa. . ......................... 
Forés.......................... '. . .
Vilaseca (Ayudantía) sin 

mas emolumento que el 
haber de........................... 

Mora de Ebro (Sustitución.) 
Torlosa (Ayudantía) sin mas 

emolumento que el ha
ber de. ...........................

Incompletas.
Arbolí.. . . . ■ . . . 
Pobli de Mafumet. . . .

niños.
875*00
725*00
625*00
625*00 
625*00
625*00

625*00
562’50

375*00

550*00
500*00

Ciurana...............................
Febró..................................
Farena................................
Juncosa: .........................
Musirá................................
Montmell............................
Marmallá............................

Elementales completas 
García...........................
Pinell................................. 2
Pobla de Montornés . .
Barbará..............................
Prades ................................
Maspujols.........................
Perafort...............................
Vilella-alla.........................
Pilas. ......
Forés. ................................
Lloá.................................... •
Bisbal de Falset.. . .

500*00 
500*00 
500*00 
375*00 
363*00 
335*00
335*00 
325*00 
325O0 
325*00 
325*00 
275*00 
250*00 
250*00 
250*00 
250*00 
250‘00 
250*00 
200*00 
200*00

c niñas. 
585*00 
567*50 
567*50

i '565*00 
550*00 
435*00 
416*50 
416*50

i 416*50 
416*50 
416*50

1 416-50

Nuiles........................................
Pratde Comple. . . . .
Pasanant....................... " . .
Capafens...................................
Rocafort de Queralt.. . .
Vallfogona................................
Montreal...................................
Rojals........................................
Reus (Ayudantía) sin mas 

emolumento que el ha
ber de...............................

Incompletas de niñas.
Santa Perpetua.......................
Vallespinosa............................
Poblas de Aiguamurcia . .
Hospitalet................................

Además del sueldo (/signado

416*50
416*50
416’50
416*50
416’50
416*50 
416*50 
416*50

370’00

350*00
200*00
200*00
185*00 
los pro-

fesores disfrutarán de casa y retribucio
nes, escepto el que obtenga la sustitu
ción de Mora de Ebro que solo disfrutará 
de casa si el maestro propietario no se 
sirve de ella personalmente.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en la Secrelarh de la 
Junta provincial de Instrucción pública 
de Tarragona dentro el término de trem
ía dias contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de di
cha provincia hasta las tres de la tarde 
del en que termina el plazo.

Barcelona 20 Mayo do 1880.—P. P- 
del Excmo. Sr. Rector.—El Srio. gene
ral, José Blanxart.

( 
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Núm. 1597.
Coo arreglo á lo dispuesto en la Real 

¿rden de í de Mayo de 1875 y L° de 
Marzo de 1879 han de ser provistas por 
traslado las siguientes escuelas de la 
provincia de Tarragona.

igual cargo en la de Oviedo.
Dado en Palacio á tres de Mayo de 

mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

ESCUELAS.
Dotación.
Tías. Cts.

MOÍIStERIO DE LA GOBERNACION.

^lementales completas de niños.

l'arr^gotia................................ 1500*00
l iguera- . . . ? . . ; 675*00 
\ilanova de Prados.. . . 675'00

luco mp lelas.

Botirell. ? . 
pallaresos. .
BellalL- \ *

550100 
500*00 
375*00

REALES. ORDENES.

Párvulos.

Espluga de Francoli. .

Elementales completas

Moutblancb. . .. . . 
Aleixar. .’ . . - 9D
La Riba. . . td . . 
Pauls................................... 
Pobla de Masaluca. . . 
¿ípsanes............................

de

1375-00..

niñas.

785*00
6üó‘00
585*00
500*00
485*00
485*00
450*00Santa Oliva

Además del sueldo «‘signado los pro-
fesores disfrutarán de casa y retribucio
nes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de instrucción 
pública de Tarragona dentro el término 
de treinta dias contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín ofi 
cíal do dicha provincia hasta las tres de 
la tarde del en que'termina el plazo.

Los aspirantes, á las de párvulos de
berán acreditar además,, ser casados ó 
hallarse en disposición de ejercer el car
go de ayudante, su esposa ú otra mujer 
que esté ligada al maestro con vínculos 
de parentesco inmediato.

Barcelona 19 Mayo de 1880.—P. 1). 
deLExcmo. Sr. Rector.—ElSrio. Gene
ral, José Blaoxart. '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

Excmo. Sr.: La Sección de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 13 de Marzo último el siguien
te dictamen::

«Excmo. Sr..: La Sala de lo Conten
cioso de.este Consejo ha examinado la 
demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Cipriano 
G-rijo, en nombre de I). Nicolás Sora- 
luce, contra la Real órden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 25 de Setiembre de 1879, que 'de
sestimó la inslaucia del interesado en 
súplica de la exención de sus hijos de! 
servicio militar.

Resulta que D. Nicolás Soraluce, in
vocando lo dispuesto en la ley de 21 de 
Julio de 1876, solicitó de la Presiden
cia del Consejo de Ministros que decla
rara corresponder á sus hijos la exen
ción del servicio militar, pues el soli
citante, como Concejal de San Sebastian 
desde 1873 á 1874, había sido Jefe nato 

1 de los tres batallones de Voluntarios 
Guipuzcoanos, y había prestado recono
cidos servicios a la causa de la legitimi
dad:

Que pasada la instancia al Ministerio 
de la Gobernación, prévia consulla de 
la Sección correspondiente de este Con
sejo, recayó la Real órden de 25 de 
Setiembre de 1879, al principio cxtrac- 
tada, por la cual se desestimó la ins
tancia, fundándose en que D. Nicolás 
Soraluce no estaba comprendido en el 
caso 3.° del art. 5.° de la ley de 21 
de Julio de 1876:

Que el Licenciado I). Cipriano Gari- 
jo, en la representación antedicha, pre
sentó demanda en via contenciosa con
tra la referida Real órden, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó per 
Uñenles á su propósito 'de que fuera 
revocada, y especialmente en cuanto á 
la procedencia del recurso en via con

deünitiva lo que solicitó el interesad® 
fué la concesión de una gracia, tales 
asuntos no pueden ser sometidos á los 
Tribunales de la Administración:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 
este Consejo, según el cual, los que se 
estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gobieruo ó de las 
Direcciones generales que sea defioiliva 
y cause estado, podrán acudir contra la 
misma presenlaudo demanda en via 
contenciosa:

Visto el Real decreto de 20 de Junio 
de 1858, que para la interposición del 
expresado recurso fija el plazo de seis 
meses, contados desde la lecha en que 
se hizo Sdber la resolución reclamada:

Vista la ley dc: 2ll de Julio de 1876, 
que en el caso 3." del art. 3.° autoriza 
al Gobierno para incluir entre los casos 
de exención del servicio militar á los 
que acrediten que ellos ó sus padres 
han sostenido con las armas en la ma
no durante la última guerra civil los de
rechos del Rey legitimo y de la Nación:

Considerando:
l.° Que el agravio que el actor ale-

3
■mente del despacho de los asuntos cor
respondientes á la misma Dirección,

De Realórden lo digo á V. J. p^ra su 
conocimiento y demAs efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Mayo de 1880.—Homero y Robledo. 
—Sr. D. Rafael Serrano Alcázar^ Subse
cretario de este Ministerio.

(Gaceta del G de Mayo.
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men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo participo á V. E.', 
con devolución del expediente guberna
tivo y la copia de la demanda, para los 
efectos correspondientes. Dics guarde á 
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